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Las empresas contribuyen al bien común político de dos maneras. Una, a través de los
bienes y servicios (la dimensión objetiva del trabajo en común) que satisfacen las necesi-
dades y deseos humanos; y la otra, mediante el propio trabajo conjunto de producción (la
dimensión subjetiva), dado que proporciona a los trabajadores una oportunidad de desa-
rrollar sus virtudes técnicas, artísticas, morales e intelectuales. De acuerdo tanto con la
tradición aristotélico-tomista como con la Doctrina Social de la Iglesia, la segunda con-
tribución es superior a la primera, aunque la primera es condición necesaria para obte-
ner la segunda.
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Business firms contribute to the political common good in two ways. One is through the
goods and services (the objective dimension of the work in common) that satisfy human
needs and wants, and the other, through the joint production effort itself (the subjective
dimension), inasmuch as it provides an opportunity for workers to develop technical,
artistic, moral and intellectual virtues. In consonance with the Aristotelian-Thomistic
tradition, as well as with Church Social Teachings, the second contribution is superior
to the first, although the first is a necessary condition to obtain the second.
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I. ¿Qué es el bien común?

El conocido economista y pensador social de la escuela austríaca
Friedrich Augustus von Hayek escribió: “El ‘bien social’, o ‘propósi-
to común’ por el que la sociedad se organiza se suele describir vaga-
mente como el ‘bien común’, el ‘bienestar general’ o el ‘interés gene-
ral’. No se necesita mucha reflexión para concluir que estos términos
no tienen un significado suficientemente definido como para deter-
minar un particular curso de acción”1. La negación del bien común
ha sido una característica no sólo de la particular corriente del libe-
ralismo económico que representa Hayek sino también de toda la
filosofía de la Ilustración2. 

Supuestamente, la noción de “bien común” ha sido empleada por
algunos como una estratagema para proponer una agenda totalitaria
(por bien intencionada que esté) y atropellar los inalienables dere-
chos individuales, mientras que otros han defendido que, en una
sociedad global y crecientemente multicultural, no podría existir tal
principio universal3. Por tanto, el término “bien común” ha acabado
siendo una especie de palabra clave para referirse a una ética y una
política inspirada tanto en la tradición aristotélico-tomista como en
la enseñanza moral y social de la Iglesia Católica.

En gran medida, la dificultad de aceptar el bien común podría loca-
lizarse en una visión individualista de la persona humana. El ser
humano se concibe como si estuviera ya completamente constituido
como un individuo previo a su pertenencia a un grupo particular. En
un hipotético “estado de naturaleza” carece de dimensión social
intrínseca y sólo adquiere esta de modo accidental cuando, motiva-
do por su propio interés, entra en el “contrato social”. Por lo que se
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refiere a los intereses, los individuos realmente no comparten nada
en común, ya que cada uno tiene una versión propia de su utilidad o
placer privado, usualmente en conflicto con la del resto. Y denomi-
nar a ese interés, utilidad o placer, cualquiera que fuera, como un
“bien” podría ser un nombre poco apropiado, ya que no implica per-
fección esencial en absoluto, sino tan sólo la satisfacción momentá-
nea de una inclinación o un deseo. A falta de un bien común, lo que
la política debería perseguir, por tanto, es el ideal de justicia, enten-
dido como la observancia de reglas formales en la acción colectiva,
sin otra base que los derechos individuales a los que hemos prestado
libremente nuestro consentimiento como seres racionales4.

Aún dentro de la tradición aristotélico-tomista y de la tradición
católica, a la idea del “bien común” no se le han ahorrado las contro-
versias. En tiempos recientes, la polémica más famosa ha girado en
torno a la primacía o del bien común o del bien individual, con de
Konink abogando por el primero y Eschmann –supuestamente en
representación de Maritain– por el segundo5. Mientras que para de
Konink el bien común o el bien compartido por todos es lo que más
eleva la dignidad humana, para Eschmann es el individual, el bien
personal único de cada uno. De hecho, no existe contradicción entre
ambas posiciones, sino tan sólo una diferencia de acento: de Konink
se refiere, sobre todo, a la dignidad del fin de la persona humana,
que es su relación con Dios como el bien común último. Eschmann,
por su parte, se fija más en la dignidad de la naturaleza de cada per-
sona humana, como principio o punto de partida. Ambas posiciones
no sólo son complementarias, sino también necesarias. La dignidad
humana reside en el hecho de que, como punto de partida, todos y
cada uno son un todo (Eschmann y Maritain) y que, al mismo tiem-
po, todos somos parte de algo mayor que nosotros mismos (de
Konink), como término o punto de llegada.
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Examinemos ahora los orígenes del concepto de bien común.

1. Aristóteles y el bien común de la polis

¿Qué es el bien? En las líneas iniciales de la Ética a Nicómaco,
Aristóteles define el bien como “aquello a que todas las cosas tien-
den”6, el fin de un apetito, deseo, inclinación o tendencia dada.
Basándose en Aristóteles, Santo Tomás de Aquino explica que el
bien perfecciona no sólo por vía del conocimiento, como la verdad,
sino también, por vía de la realidad, como el mejor estado del ser en
sí mismo7. En otro lugar enseña que el bien es un aspecto de todo
ser, en la medida en que es un objeto de deseo, es perfecto y está en
acto8. Decimos que algo es “bueno”, por tanto, en cuanto que es o
existe y en la medida en que ha alcanzado su fin o perfección, sien-
do capaz de transmitir esa perfección a otros.

¿Y qué hay acerca del “bien común”? Para Aristóteles, el bien común
tiene que ver con la polis: “aunque el bien del individuo y el de la ciu-
dad sean el mismo, es evidente que será mucho más grande y más
perfecto alcanzar y preservar el de la ciudad; porque, ciertamente, ya
es apetecible procurarlo para uno solo, pero es más hermoso y divi-
no para un pueblo y para ciudades”9. El bien común, el bien de la
polis se explica, entonces, en contraste con el bien exclusivo del indi-
viduo, que es inferior. El Aquinate es incluso más explícito en su
comentario: el bien común como causa es “más divino porque mues-
tra mayor parecido a Dios, que es la causa última de todo bien”10.

Aparte del bien común y del bien exclusivo del individuo, todavía
encontramos en la Ética a Nicómaco otra clasificación de los bienes:
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9 Ética a Nicómaco 1094b.
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aquellos que se buscan por sí mismos y aquellos que se buscan con
vistas a otro. Aristóteles indica que un bien perseguido en sí mismo
es siempre mejor porque está completo11. Entre los diferentes bienes
posibles buscados en sí mismos, la eudaimonia o felicidad, una vida
humana floreciente, sobresale como la más digna de elección, la más
completa y la más autosuficiente12. Esta autosuficiencia, sin embar-
go, necesita aclaración: “Pero no entendemos por suficiencia el vivir
para sí sólo una vida solitaria, sino también para los padres y los hijos
y la mujer, y en general para los amigos y conciudadanos, puesto que
el hombre es por naturaleza una realidad social”13. Entonces, la
eudaimonia consiste en una vida buena en común, que se comparte
con la familia, los amigos y los conciudadanos de uno en la polis. No
sólo es este el bien humano supremo sino que es también el bien
común.

En esencia, la Política de Aristóteles no es más que un tratado sobre
cómo el pleno desarrollo humano puede alcanzarse en la polis14. Esto
depende de la manera en que se gobierne la polis. La pluralidad de
regímenes políticos está en función del número de personas que
gobiernan y, más importante aún, de los bienes o intereses que bus-
can al gobernar. A este respecto, “los gobiernos que buscan el inte-
rés común [sumpheron koinon] se constituyen de acuerdo con los
principios estrictos de justicia y, por tanto, son formas verdaderas;
pero aquellos que sólo buscan el interés de los gobernantes son todos
formas defectuosas y perversas, porque son despóticas, mientras que
una polis es una comunidad de hombres libres”15. Aún se hacen
especificaciones ulteriores, como que las verdaderas formas de
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12 Ética a Nicómaco 1097b.

13 Ética a Nicómaco 1097b.

14 Política 1252a.

15 Política 1279a.
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gobierno se dividen en “monarquías”, “aristocracias” y “gobiernos
constitucionales”, según gobiernen uno, unos pocos o muchos, res-
pectivamente16. De manera similar, entre las formas defectuosas de
gobierno, uno puede distinguir entre “tiranías”, “oligarquías” y
“democracias”, dependiendo del número de gobernantes: “tiranía es
un tipo de monarquía que tiene como objetivo únicamente el interés
del monarca; la oligarquía tiene como objetivo el interés de los ricos;
y la democracia, el de los necesitados: ninguno de ellos el bien
común [agathon koinon] de todos”17. Por eso, el bien común sirve
como criterio para determinar si una polis está bien gobernada y
logra su meta, que es la eudaimonia.

Hacen falta algunas explicaciones respecto de la expresión sumphe-
ron koinon, “interés o ventaja común”, que prefiere Aristóteles, y aga-
thon koinon, “bien común” que utiliza menos. (Santo Tomás, por su
parte, también habla de utilitas communis, “utilidad común”, y del
bonum commune, “bien común”, indistintamente). A diferencia de su
traducción al inglés actual y a la mayoría de las lenguas europeas, que
están contaminadas por el pensamiento utilitarista, nada hay en los
textos originales que nos impida interpretar los dos términos como
sinónimos. Michael A. Smith, en una excelente monografía, sugie-
re que Aristóteles empleó sumpheron koinon, “común interés o ven-
taja”, para distanciarse de la idea platónica de bien: “el bien, para
Aristóteles, es el bien de alguien o de algo. El bien común es el bien
de todos los miembros de una comunidad política, una vez que estos
miembros han realizado su disposición a vivir en común. Ellos se
organizan con vistas al bien que la vida política puede proporcionar-
les, disfrutan de las ventajas de la vida en común. Y esas ventajas
pueden variar de un tiempo a otro, y también de un lugar a otro”18.
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El bien común que Aristóteles propone es concreto, contingente en
tiempo y lugar, y específico para una polis. Por eso él declara, en alu-
sión a la doctrina platónica, que “si lo que se predica en común como
bien fuera algo uno, o algo separado que existiera por sí mismo, el
hombre no podría realizarlo ni adquirirlo”19. Sabía perfectamente
que una noción tal del bien habría sido inaceptable para Platón; no
obstante, Aristóteles, como filósofo, insiste en que “parece, con
todo, que es mejor y que debemos, para salvar la verdad, sacrificar
incluso lo que nos es propio”20.

¿Cómo se relacionan los individuos en la polis con el bien común?
Comparten o participan del bien común por medio de la ciudadanía.
En la Política, Aristóteles introduce la institución de la ciudadanía al
observar que “la polis es un compuesto [y] como todo compuesto
tiene partes –estas son los ciudadanos que la componen–”21.
Entonces procede a establecer la identidad del ciudadano y el signi-
ficado del término mediante una explicación de qué hace el ciudada-
no. A continuación, Aristóteles diferencia la clase de ciudadanos de
las otras clases sociales y distingue entre varios tipos de ciudadanos.
Sólo entonces responde a la pregunta “¿qué hace a un ciudadano un
buen ciudadano?”.

Según Aristóteles “un ciudadano, en el sentido más estricto” es aquel
que “participa en la administración de justicia y en los cargos”22. La
tarea esencial del ciudadano es participar en las decisiones acerca de
lo bueno y justo en la polis y ponerlo por obra. Un ciudadano es un
“jurado y miembro de la asamblea” a quien “está reservado el dere-
cho de deliberar o juzgar sobre algunas cosas o sobre la totalidad de
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ellas”23. Aunque muchas personas, de hecho, participan en la delibe-
ración y la decisión sobre el bien común, sólo los ciudadanos lo
hacen por derecho. Lo que caracteriza a un ciudadano, por tanto, es
“el poder tomar parte en la administración deliberativa o judicial de
una polis”24. Esto no significa, sin embargo, que un ciudadano siem-
pre deba ocupar un cargo público. Basta con que, al menos, tenga la
posibilidad de ocupar un puesto; porque la ciudadanía requiere “par-
ticipar en el gobierno y en ser gobernado”25. El bien común es el
resultado de la deliberación, decisión y acción conjunta de los ciuda-
danos de una polis.

Aristóteles es consciente de que la polis necesita de otros tipos de
personas aparte de los ciudadanos26. Pone como ejemplo a los niños,
que todavía no pueden ejercer un juicio y una deliberación suficien-
tes. Tampoco son ciudadanos los miembros de la clase de los artesa-
nos, compuesta en su mayoría por esclavos y extranjeros. El nombre
de “ciudadano” no se refiere a los hombres libres como tales, sino tan
sólo a aquellos que se ven libres de tener que realizar trabajos servi-
les. La ciudadanía requiere haber superado la incertidumbre de
poder satisfacer las necesidades diarias de uno, porque participar en
la discusión acerca del bien común requiere ocio.

Los extranjeros residentes y los esclavos comparten con los ciudada-
nos el mismo espacio vital, aunque no los mismos derechos27. Para
ser ciudadano, no basta tener el derecho de demandar o ser deman-
dado ante un tribunal, puesto que la representación legal podría ser
obtenida también por extranjeros residentes mediante tratados entre
la polis de origen y la de acogida. Los ciudadanos tienen más dere-
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chos y de mayor alcance. En la medida en que los extranjeros resi-
dentes estaban obligados normalmente a tener un ciudadano patro-
no, sólo podían participar en la comunidad de manera muy imper-
fecta, nunca en nombre propio y siempre bajo la tutela del ciudada-
no patrono. Eran como los niños, los ancianos o los débiles, que sólo
podían considerarse ciudadanos en un sentido muy limitado.

En la medida en que los ciudadanos se involucran en la decisión
sobre el bien común y en la administración de la justicia, son como
el alma, el elemento más importante de la polis. Aristóteles señala
que “al igual que puede decirse que el alma es una parte más verda-
dera de un animal que el cuerpo, las partes más importantes de la
polis –puede decirse de la clase guerrera, la clase comprometida en la
administración de justicia y la comprometida en la deliberación, que
es la ocupación especial del pensamiento político– son más esencia-
les para la polis que las partes que se ocupan de las necesidades vita-
les”28.

¿Cómo llega uno a ser ciudadano? Excluyendo la ciudadanía acci-
dental, “en la práctica un ciudadano se define como aquél cuyos
padres son ambos ciudadanos”29. Para llegar a ser ciudadano, no
basta con residir en una polis determinada ni disfrutar de unos pocos
derechos; uno tendría también que ser un adulto que posee una
riqueza más que adecuada y ser hijo de ciudadanos. La naturaleza
importa para la ciudadanía30 porque los padres garantizan a los hijos
una posición favorable –en términos de riqueza y educación– para
ser capaces de cumplir en el futuro con las obligaciones de un ciuda-
dano. Sin embargo, esta condición es suavizada por la dificultad de
determinar a cuántas generaciones debería uno remontarse: “‘nacido
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de padre o madre ciudadano’ no se puede posiblemente aplicar al
primero de los habitantes o fundadores de la polis”31.

Aristóteles sugiere que hay tantos tipos de ciudadanía como formas
de gobierno, porque “quien es ciudadano en una democracia a
menudo no será ciudadano en una oligarquía”32. Su propia defini-
ción, de hecho, es más apropiada para una democracia. No se apli-
ca, por ejemplo, a regímenes en los que el pueblo –el demos– no se
reconoce, no participa en las asambleas regulares, ni decide los plei-
tos33. Tampoco se aplica a las aristocracias, en las que la ciudadanía
se concede según la excelencia y el mérito; ni a las oligarquías, en las
que se basa en la riqueza34.

A pesar de las variaciones que se dan en la ciudadanía según los regí-
menes, Aristóteles admite que la excelencia de un buen ciudadano
puede coincidir con la de un buen hombre. Esto sucede en la mejor
polis, aunque no en el caso de todos los ciudadanos, sino tan sólo en
el de aquellos que participan, solos o en unión con otros, en la direc-
ción de los asuntos públicos35. Ciertamente, la ciudadanía ofrece a
uno la posibilidad de participar en el bien común, principalmente en
el gobierno, al deliberar y administrar justicia; pero, de hecho, no
garantiza una participación por igual a todos.

En resumen, para Aristóteles, el bien común es el bien de la polis y
de todos y cada uno de los ciudadanos. Otro nombre para esto es
eudaimonia, que es también el bien supremo del hombre a causa de
su naturaleza social. En el estudio de la política, el bien común de la
polis es el criterio para distinguir los regímenes verdaderos, constitu-
cionales o justos de los falsos, perversos o despóticos. En virtud de
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su ciudadanía, el ser humano es capaz de participar en el bien
común, primordialmente –aunque no exclusivamente– implicándo-
se en el gobierno o la administración de justicia.

2. Dios como el Bien Común según el Aquinate

¿Qué modificaciones introduce el Aquinate en la interpretación aris-
totélica del bien común? Al ser un filósofo cristiano, Santo Tomás
ya no podía aceptar la polis terrenal como la comunidad más alta a la
que los seres humanos pertenecen y en la que adquieren su perfec-
ción última. Eso le llevó, de alguna manera, a elaborar una concep-
ción más rica del bien común, que pudiera, por encima de todo, aco-
modar a Dios y la comunión con él. Pudo hacerlo gracias a la analo-
gía, aunque él mismo no elaboró una analogía del bien común, pro-
piamente hablando. Sin embargo, en cada uno de los términos a los
que aplica el “bien común”, permanece inmutable su naturaleza fun-
damental como el bien del todo y de cada una de sus partes36.

En un breve tratado teológico que describe la perfección de la vida
espiritual, Santo Tomás escribe: “en esta comunidad en la que todos
están de acuerdo en la felicidad como un fin, todos y cada uno de los
hombres se considera como una parte: pero el bien común del todo
es Dios mismo, en el que consiste la felicidad de todos”37. Para el
Aquinate, Dios no sólo es el fin común o la perfección de cada ser
humano y de toda la especie humana, sino que Él es también la
causa última de todo bien. Semejante afirmación coincide, por
supuesto, con la idea del Aquinate de Dios como ser supremo.

¿Cuál es la relación entre Dios y los otros bienes comunes, como la
eudaimonia de la polis terrenal? Entre los diferentes términos a los
que aplica Santo Tomás la expresión “bien común”, uno podría esta-
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blecer una analogía de la proporcionalidad38. “Bien común” se refie-
re más propiamente a una causa final que a un simple predicado
lógico. Existen al menos dos formas en las que el “bien común” actúa
como causa final o fin común de toda la especie humana y de cada
ser humano: primero, en el caso de Dios, como un bien común
extrínseco, ontológico y especulativo; y segundo, en el caso de la
eudaimonia en la polis terrenal, como un bien común intrínseco,
social y práctico. La primera satisface mejor la naturaleza del bien
común y de ella depende la segunda, como veremos más tarde. A la
segunda, a la eudaimonia como bien común político, se subordinan
los bona communia39, los medios o instrumentos para su preserva-
ción. Por lo que se refiere al bien común en la predicación, de hecho,
no apunta a un bien del todo, sino tan sólo a un bien común a varios
miembros. No todos los hombres tienen pelo negro, aunque hay
muchos que sí. “Tener pelo negro”, por tanto, es un bien común y
como tal puede predicarse; pero sólo a todos y a cada uno de aque-
llos que pertenecen al grupo de “hombres con pelo negro”, no a toda
la estirpe humana. 

Otra forma de explicar el “bien común” deriva de los diferentes sig-
nificados asociados a la palabra “todo” 40. Existe un “todo universal”
al que un bien puede aplicarse en común, como el “pelo negro”
puede afirmarse de un grupo de personas con ese color de pelo. En
realidad, tenemos un bien particular o privado, la cualidad de “tener
el pelo negro”, atribuida en común a la entidad lógica o “universal”
que esas personas forman. En segundo lugar, existe un “todo poten-
cial” con respecto a otras cosas, cuyos efectos produce o contiene. En
el primer sentido, todas las criaturas, incluyendo los seres humanos,
podrían considerarse como si fueran partes respecto de Dios como
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un “todo potencial” (al ser perfectamente simple, Dios no puede
tener partes actuales) porque Dios, él solo, puede producir los efec-
tos de todas las criaturas. En el segundo caso, Dios, una vez más, es
un “todo potencial” porque Dios sólo, como causa eficiente y final de
la persona entera, contiene en su poder el ser de la persona entera41.

En tercer lugar está el “todo integral” que, a su vez, podría dividirse
en partes formales o materiales y, por consiguiente, en acto o poten-
cia. Por ejemplo, el agua en un embalse es un “todo integral” divisi-
ble en partes materiales como un bien común en potencia. Nunca es
realmente un bien a no ser que haya sido ya dividido y distribuido
entre muchas personas diferentes que la usen para beber o lavar. En
la medida en que la cantidad de agua disminuye al ser dividida y dis-
tribuida, ese “todo integral” está compuesto de partes materiales. Y
en la medida en que el agua que uno usa para beber o lavar no puede
ser usada por otro, ese “todo integral” no puede ser un bien común
en acto, sino sólo en potencia. En ese sentido, el agua es uno de los
bona communia, los bienes comunes materiales y potenciales que
están para ser distribuidos como recursos o instrumentos, de acuer-
do con la justicia distributiva, entre los miembros de la polis. Un
“todo integral” diferente es aquel que ejemplifica la polis que funcio-
na bien, caracterizada por un gobierno de justicia y derecho, en la
que cada ciudadano es una parte formal-racional que no puede ser
reemplazada por otra (a diferencia de las partes materiales). Y en la
medida en que cada ser humano ya es una unidad substancial, jun-
tos sólo podrían formar unidades de orden, como la familia o la polis.
Y en la medida en que esa vida lograda en común –o eudaimonia– es
el bien buscado en la polis, nunca es simplemente un bien común
potencial sino siempre actual.

Nótese que la eudaimonia no se reduce cuando el número de ciuda-
danos que participan en ella aumenta; al contrario, llega a ser inclu-
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so más grande. La eudaimonia es un ejemplo de lo que ha llegado a
ser conocido en la economía moderna como un “bien público” o un
“bien de consumo colectivo”, caracterizado por un consumo sin riva-
lidad42 ni exclusión.

Como todos los órdenes extrínsecos –la familia, la polis o el univer-
so entero– necesitan una causa extrínseca, no pueden sino señalar a
un ser separado como su causa final y fin último. Este ser separado
que, en cierto sentido, es su propia causa, y explica y causa todos los
otros órdenes intrínsecos en el universo, es Dios mismo; Él es su
bien común, fin y perfección. Desde el punto de vista de los seres
humanos como criaturas racionales, sólo Dios es el bien común
extrínseco, ontológico y especulativo: “extrínseco” porque está sepa-
rado de todo el universo como su causa primaria; “ontológico” por-
que es un ser en sí mismo más que una mera unidad de orden, y
“especulativo” porque no es producido por la acción humana sino
que es, en cambio, objeto de contemplación. Para Santo Tomás esta
contemplación de Dios es el bien humano supremo, la única y ver-
dadera eudaimonia y el bien común por excelencia.

En la enseñanza del Aquinate, por tanto, encontramos una corres-
pondencia entre el bien común en la predicación y el bien común
que se refiere a un “todo universal”; entre el bien común como una
causa extrínseca y Dios como el bien común referido a un “todo
potencial”, y entre el bien común como una causa intrínseca y la
eudaimonia como el bien universal referido a un “todo integral” en el
que los propios ciudadanos participan ellos mismos como partes for-
males y actuales, por medio de los bona communia como partes mate-
riales y potenciales.

La analogía del bien común desarrollada en la enseñanza de Santo
Tomás permite el uso del término en otros contextos al margen de
la polis. El bien común podría emplearse en referencia a Dios o al
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orden en el universo, por ejemplo. Dios como bien común llega a ser
el más elevado objeto de contemplación no sólo para unos pocos pri-
vilegiados, como en la polis aristotélica, sino para todo ser humano,
al menos potencialmente. El bien común podría también utilizarse
en el ámbito de la familia, específicamente, referido a los hijos como
bien común de ambos esposos43. Marido y mujer se unen con el pro-
pósito de engendrar hijos y de educarlos. Cada hijo es un bien del
padre sólo en la medida en que también lo es de la madre, y que el
hijo sea un bien para el padre o la madre es un hecho inseparable de
que sea un bien para ambos esposos. Los padres no pueden engen-
drar un hijo aisladamente; y el hecho de que haya sido engendrado
por ambos no disminuye la participación de cada uno en la genera-
ción del hijo: el “mío” y el “tuyo” de cada esposo están unidos inex-
tricablemente en el “nuestro” de ambos. En la familia, como en la
polis, la dinámica del bien común es la misma.

3. La Doctrina Social de la Iglesia Católica y el bien
común históricamente alcanzable

Una tercera fuente de conocimiento del bien común es la Doctrina
Social de la Iglesia Católica, de la que constituye uno de sus núcleos
fundamentales, junto con la subsidiariedad, la solidaridad y la digni-
dad del ser humano como imago Dei44. Estos principios están fuer-
temente articulados e interrelacionados, formando una unidad doc-
trinal que orienta la acción humana en aspectos políticos, económi-
cos y legales, esto es, en todos los ámbitos de la vida social.

Después de establecer que el principio del bien común “proviene de
la dignidad, la unidad, la igualdad de todas las personas”, la Doctrina
Social de la Iglesia la define como “la suma total de las condiciones
sociales que permiten a las personas, ya sea como grupos o como
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individuos, alcanzar su realización más completa y fácilmente”45.
¿Con qué análogo del bien común en Aquino se corresponde esta
definición?

Seguramente no se refiere a Dios como el bien común extrínseco,
ontológico y especulativo de los seres humanos por vía de causalidad,
porque Dios no puede ser la “suma total de las condiciones sociales”.
El Compendio parece hacer alusión a Dios cuando afirma que “el
bien común de la sociedad no es un fin en sí mismo: tiene valor sólo
en cuanto que atañe a los fines últimos de la persona y al bien común
universal de toda la creación”46. De eso uno puede inferir47 que Dios
es el fin último de la persona humana y el bien común universal de
toda la creación. Según la definición 164 del Compendio, por con-
siguiente, Dios no puede ser el bien común sino sólo su “dimensión
trascendente”48, más allá de las condiciones históricas y materiales de
la vida humana. Sin embargo, tal apertura a Dios como dimensión
trascendente es un elemento absolutamente necesario del bien
común porque el “conocimiento de la verdad sobre Dios” es, por
naturaleza, una de las más altas aspiraciones del hombre49.

¿Podría ser ésta, entonces, una definición de eudaimonia, como una
vida política lograda, como bien común intrínseco, social y práctico
de los seres humanos de acuerdo con la causalidad? Pensamos que
no, porque se trata de condiciones que se ordenan a la perfección de
las personas, mientras que el bien común político representa la per-
fección actual de las personas mismas. Las “condiciones” están siem-
pre en potencia con respecto a la perfección humana, que es su fin,
acto y plenitud. El bien se aplica primariamente al fin más que a los
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medios o instrumentos. Como mucho, lo ofrecido es un bien común
“potencial” o “material” dirigido a la eudaimonia o plenitud humana
en la polis.

En este aspecto, una explicación aún mejor del bien común es una
observación del Compendio50 citando el catecismo de la Iglesia
Católica (1912): “el bien de todas las personas y de toda la persona”.
No cabe equivocación en este pasaje de que el bien común se refiere
al estado final o perfección del ser humano entero y de todas las per-
sonas, más que sólo a las condiciones que permiten su logro. Puede
interpretarse “en conjunto” –un miembro de la sociedad podría
alcanzar un desarrollo pleno sólo en la medida en que todos los
demás miembros también lo alcancen– hasta que se alcance un esta-
do en el que la comunidad política entera haya alcanzado también su
desarrollo pleno51. Una vez logrado, sin embargo, el bien común en
acto llega a ser indivisible. Esta versión se confirma aún más por la
indicación de que el bien común no es otro que la “dimensión social
y en comunidad del bien moral”52; en otras palabras, la dimensión
social es inseparable de todo acto digno moralmente ejecutado por
seres humanos, individual o colectivamente. El bien común no sólo
es indivisible, objetivamente hablando, sino que, desde el punto de
vista del agente o sujeto, es también algo que sólo podrían adquirir
juntos, esto es, con su esfuerzo en común. De ahí que la responsabi-
lidad acerca del bien común recaiga sobre todos los miembros de la
sociedad: se espera que cada uno contribuya de acuerdo con sus posi-
bilidades y ninguno está exento de hacerlo53. Más aún, se supone
que todos buscan el bien de los otros como su propio bien.
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Volvamos ahora a la consideración del bien común del punto 164 del
Compendio, con su insistencia en “la suma total de condiciones”,
más tarde aclarada no como “la simple suma de los bienes particula-
res de cada sujeto de una entidad social”, pero una “suma”, al fin.
Esta definición sólo podría tener sentido con respecto del “todo
integral” compuesto de “partes potenciales” o “condiciones materia-
les” que permitieran la consecución de la plenitud humana en la vida
política. Son conocidos como “partes potenciales” porque, estricta-
mente hablando, no son todavía el bien común, sino que, simple-
mente, permiten que éste se alcance. Tener una adecuada cantidad
de bienes materiales y de confort para todos los miembros de la
comunidad política, por ejemplo, no garantiza por sí sola la obten-
ción del bien común, aunque ciertamente es un requisito previo. Y
la noción de “una adecuada cantidad de bienes materiales y de con-
fort” corresponde a la suma total de factores tales como suficiente
comida y bebida, vestido, vivienda digna, etc.

De la misma manera, la definición antes mencionada se refiere a las
“condiciones materiales” del bien común no tanto porque son física-
mente tangibles como porque están histórica, cultural y socialmente
determinadas54. Por ejemplo, el respeto a la dignidad de la persona
humana y a sus derechos fundamentales –por citar sólo una de estas
condiciones sociales– nunca ha de confundirse con un objeto físico,
aunque ciertamente tiene manifestaciones materiales por ambas par-
tes, como individuo y como institución. Es evidente, sin embargo,
que los derechos están histórica, social y culturalmente determina-
dos. Además, el Compendio es también claro acerca de que el bien
común no puede reducirse a un mero bienestar socio-económico,
como podría sugerir55 una visión del mundo puramente histórica y
materialista, ajena a la dimensión trascendente de la existencia
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humana. Sin embargo, sin un relativo bienestar socio-económico
sería imposible alcanzar el bien común político.

En un lúcido comentario, Millán Puelles56 habla del bien común
político en la Doctrina Social de la Iglesia en términos de una estruc-
tura jerárquica compuesta por tres niveles diferentes. Estos niveles
son, del más bajo al más alto: el bienestar material, la paz y la con-
cordia, y los valores culturales, en sentido amplio. El bienestar mate-
rial no debería confundirse con los bienes materiales necesarios para
conseguirlo. Más bien es la satisfacción que deriva de participar en
tales bienes. Los bienes materiales –antes citados como bona commu-
nia– son medios externos o instrumentos que llevan a un sentimien-
to de satisfacción o de bienestar. Sorprendentemente, la satisfacción
o el bienestar, en sí mismos no son materiales. Por supuesto, esto es
consecuente con la visión del ser humano como una unidad sustan-
cial compuesta de cuerpo y alma. El bienestar material forma parte
del bien común porque es necesario que todos y cada uno de los
miembros de una sociedad tengan suficientes medios para una vida
decente. No es cuestión simplemente de conocer los requerimientos
biológicos para la supervivencia, sino de hacer posible una vida social
y actos de virtud57.

El siguiente nivel representado por la paz y la concordia no depen-
de exclusivamente de los bienes materiales, aunque demanda un
mínimo de ellos. Al mismo tiempo, podría incluso existir abundan-
cia de bienes materiales sin que se lograra el bienestar material debi-
do a una injusta distribución. Una distribución justa de los recursos
materiales entre los miembros de una sociedad es un requisito para
que exista paz y concordia. San Agustín define la paz como la “tran-
quilidad en el orden”58, experimentado no por individuos aislados
sino por la comunidad política entera. Santo Tomás, por su parte,
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describe la concordia como la condición alcanzada cuando dos hom-
bres, libremente, se ponen de acuerdo en algo que es un bien para
ambos, dando lugar a la verdadera paz59. La concordia no puede lle-
gar mediante el temor, la coerción o la imposición. Eso no quiere
decir que no quede lugar para el uso de la fuerza ni la violencia en
una sociedad que se adhiere al bien común; sólo que la fuerza y la
violencia son prerrogativas exclusivamente del legítimo gobernador
en su papel de guardián de la justicia60. Del mismo modo que el bie-
nestar material es una condición para la paz y la concordia, la paz y
la concordia son indispensables para que los seres humanos sean
capaces de compartir los valores culturales superiores y de participar
en ellos.

Los valores culturales incluyen una amplia variedad de bienes técni-
cos, artísticos, intelectuales, éticos y espirituales. Pueden no presen-
tarse con la misma urgencia que los dos niveles anteriores, pero son
incluso más importantes para un auténtico desarrollo y perfección
humanos, porque pertenecen a un orden superior. La razón para
pedir paz y concordia es que facilitan la participación en esos valores
culturales que satisfacen las más altas aspiraciones de los seres huma-
nos. Y ese debería ser el caso para todos los miembros de la socie-
dad, no sólo de la elite.

Cada uno de esos niveles debe integrarse en un todo orgánico y vivo,
tanto que si uno faltara, los otros dos serían incapaces de cumplir
correctamente su función. Existe un circuito de retroalimentación
positiva entre los tres. El bienestar material para todos promueve la
paz y la concordia, pero la paz y la concordia también promueven el
bienestar material para todos. La paz y la concordia facilitan la rea-
lización de los valores culturales, pero también los valores culturales
facilitan la paz y la concordia. Y la misma relación se mantiene entre
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el bienestar material y los valores culturales. Sin embargo, aún debe-
ría observarse un orden jerárquico: que los niveles más bajos estén
puestos al servicio de los más altos. La paz y la concordia ciertamen-
te requieren la justa distribución de los bienes materiales entre la
población. Sin embargo, eso debería darse no simplemente para
incrementar el bienestar material sino, sobre todo, para alcanzar su
perfección espiritual y moral.

Quizá la mayor contribución de la Doctrina Social de la Iglesia a la
enseñanza acerca del bien común resida en la conciencia histórica
única que proporciona. Ese rasgo podría detectarse de varios modos.
Primero, en el reconocimiento de las diferentes expresiones de la
vida social que los seres humanos han desarrollado, “desde la fami-
lia a los grupos sociales intermedios, las asociaciones, las empresas de
naturaleza económica, ciudades, regiones, Estados, hasta la comuni-
dad de pueblos y naciones”61.

Aristóteles se centró casi exclusivamente en la polis entendida como
ciudad-estado, mientras que Santo Tomás dirigió sus esfuerzos
principalmente a justificar a Dios como el bien común último para
toda la creación y, particularmente, para el hombre. Aunque ni
Aristóteles ni Santo Tomás rechazarían probablemente la compleja
red de comunidades que –desde su propia época– han tejido los seres
humanos, esa tarea se dejó a la Doctrina Social de la Iglesia, que
finalmente reconoció el lugar que cada grupo debería ocupar dentro
de una jerarquía adecuada. Cada una de estas comunidades tiene su
propio bien común, “elemento constitutivo de su significado y
auténtica razón para su existencia”62, y el bien común de los niveles
más bajos encuentra su adecuada orientación y significado en el bien
común de los superiores y, en última instancia, en Dios.
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Entre estos niveles se reserva un lugar de honor al Estado, como la
más alta autoridad política. Como institución política, el Estado es
necesario para aportar los bienes necesarios materiales, culturales,
morales y espirituales de los que puedan disponer los seres humanos
que son sus ciudadanos63. A través del gobierno de cada país, se
encomienda al Estado la tarea de armonizar los diferentes intereses
particulares dentro del marco de la justicia64. La justicia, en ciertos
aspectos, es simplemente otro nombre del bien común. En un
Estado democrático en el que las decisiones son tomadas por la
mayoría, debe prestarse especial atención para que los intereses de la
mayoría no se sobrepongan al bien común de todos los miembros,
que necesariamente incluyen grupos minoritarios. Incluso el propio
Estado no es más que la expresión histórica de una sociedad civil
subyacente, y su triunfo debe limitarse al “bien común históricamen-
te alcanzable”65. Entonces el papel del Estado está debidamente
relativizado por una correcta comprensión del bien común.

Otra prueba de que la Doctrina Social de la Iglesia promueve una
conciencia histórica del bien común es su explícita posición acerca de
que “las demandas del bien común dependen de las condiciones
sociales de cada periodo histórico”66. Esto es verdad no sólo por lo
que se refiere a los derechos fundamentales de la persona humana
sino también por la provisión de bienes y servicios básicos, como
comida, vivienda, trabajo, educación, etc. En verdad no puede ser de
otro modo, ya que la promoción y la protección de esos derechos
dependerán siempre de los recursos disponibles. Esos recursos, en
cambio, varían mucho de acuerdo con el nivel de desarrollo alcanza-
do por una comunidad dada en un periodo histórico concreto.
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Puesto que los niveles de desarrollo nunca pueden ser absolutos, ni
los recursos ilimitados, los derechos humanos no podrían garantizar-
se completamente. Sin embargo, incluso si se alcanzaran los niveles
absolutos de desarrollo y los recursos fueran superabundantes, no
negaríamos el papel que la integridad moral de los agentes humanos
juega en observar los derechos. La virtud compensa lo que los dere-
chos son incapaces de conseguir. Más que una excusa para la com-
placencia, sin embargo, esta limitación debería verse como una cons-
tante invitación a mejorar las condiciones del bien común para “toda
la humanidad y también para las generaciones futuras”67.

En retrospectiva, uno advierte que la profunda conciencia histórica
atribuida a la noción de bien común en la Doctrina Social de la
Iglesia esencialmente resulta del desarrollo de algunas intuiciones
que ya aparecen en los escritos de Aristóteles y de Aquino. Para
Aristóteles, en la medida en que el bien común es diferente de la idea
o forma platónica, no sólo es algo concreto, sino que cambia con la
época y el lugar. Que dicho bien común no pueda determinarse defi-
nitivamente una vez y para todo requiere que sea objeto de un diá-
logo constante, de deliberación y acción conjunta de los seres huma-
nos. Por otra parte, como observa Santo Tomás, la unidad de la raza
humana y el orden intrínseco del universo –incluyendo todos los
demás órdenes intermedios– sólo podría encontrar su causa última y
su explicación en Dios como ser supremo y fin último. Sólo en la
medida en que todos y cada uno de los seres humanos son creados a
imagen y semejanza de Dios llegan a ser poseedores de una dignidad
que incluso la más poderosa autoridad política o Estado debería pre-
servar y respetar.
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II. ¿Cuál es el bien común de la empresa? ¿Cómo
puede una empresa contribuir al bien común de la
polis o del Estado?

De acuerdo con la visión dominante, la empresa es un conjunto de
contratos entre accionistas, que aportan capital, y agentes, que apor-
tan trabajo, con el propósito de producir bienes y servicios a un coste
más bajo que el mercado68. El fin de la empresa es producir benefi-
cios mediante una producción eficiente y distribuirlos entre todas las
partes interesadas, aunque los que aportan capital –o shareholders–
tengan prioridad, de acuerdo con los mecanismos aceptados por el
gobierno corporativo. Una concepción alternativa, que poco a poco
va ganando terreno, contempla la empresa como la reunión de varios
grupos de interés o stakeholders que va más allá del capital y del tra-
bajo69. Cada uno de esos grupos de stakeholders, sin embargo, persi-
gue su propio interés, al que la empresa sirve de algún modo: el
retorno de inversiones para los shareholders, salarios para los trabaja-
dores, bienes y servicios para los consumidores, impuestos para el
gobierno, etc. En ese caso, el objetivo principal de la dirección ya no
es maximizar los beneficios sino equilibrar los intereses, a menudo
conflictivos. Desafortunadamente no se ofrece un criterio claro para
esta tarea.

Está bastante claro que ni en la concepción del shareholder ni en la
del stakeholder existe un bien común de la empresa sobre el que
hablar. En la visión del shareholder existe un fin común, el beneficio.
Pero en realidad no es la clase de bien en el que cada uno puede par-
ticipar. En la distribución de beneficios la ganancia del accionista es
la pérdida del agente y viceversa. En la teoría de los stakeholders exis-
te sólo un instrumento común, la empresa, puesta al servicio de los
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intereses rivales o divergentes. Los diferentes stakeholders simple-
mente usan la empresa para favorecer sus propios intereses exclusi-
vos.

Una teoría de la empresa basada en el bien común parece que reque-
riría al menos tres condiciones. En primer lugar debería proporcio-
nar un relato del lugar adecuado y del propósito de la empresa en el
contexto global de la sociedad, el todo integral en el que fundamen-
talmente debe encontrarse el bien común intrínseco social y prácti-
co de los seres humanos. En segundo lugar, debería proponer una
explicación del bien común apropiado para la empresa en sí misma,
como un todo, y para cada uno de sus constituyentes. Y en tercer
lugar, debería proponer vías por las que el bien común de la empre-
sa podría integrarse o subordinarse a un bien común más amplio: el
de la comunidad política.

En la bibliografía actual sobre ética de empresa es difícil encontrar
trabajos que cumplan los tres criterios, incluso entre los de inspira-
ción aristotélica, tomista o católica. Koslowski, por ejemplo, habla
del bien común de la empresa pero sólo desde una dimensión muy
limitada y unilateral, como de las obligaciones fiduciarias de los
directivos, divididas en la obligación de la buena fe, la obligación de
lealtad a la empresa, la obligación de la dedicación y la prudencia, y
la obligación de transparencia70. Kennedy, por otra parte, se refiere
a las contribuciones de la empresa al bien común, como aumentar la
capacidad de la sociedad de producir riqueza y de ofrecer mejores
bienes y servicios para satisfacer nuestras necesidades materiales,
pero nunca del bien común de la empresa per se71. Simplemente
establece que, para ser “moralmente legítimos”, los bienes comunes
tanto de “asociaciones especializadas” como de empresas o negocios
“deben ser verdaderos bienes humanos y no simplemente bienes
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aparentes (como la venganza y la pornografía), y deben perseguirse
por medios moralmente firmes (porque una organización criminal
podría perseguir bienes reales pero hacerlo mediante medios inmo-
rales)”72. 

La clasificación de Kennedy de los bienes en reales y aparentes
recuerda la establecida por Alford y Naughton73. Junto con la distin-
ción entre bienes excelentes (desarrollo humano) y bienes funda-
mentales (beneficios, capital, tecnología), distribuidos respectiva-
mente74 a través de la participación y la distribución, y la explicación
de las relaciones entre los diversos significados de bienes privados,
individuales o particulares y bienes públicos o comunes75, Alford y
Naughton ofrecen una clave acerca de cuál debería ser el propósito
de la empresa: la producción de bienes reales (como opuestos a apa-
rentes) en la que se da prioridad a los bienes excelentes, que son
compartidos, por encima de los bienes fundacionales, que son distri-
buidos. No podemos estar más de acuerdo con la jerarquía de bienes
y relaciones que proponen Alford y Naughton. Pensamos, sin
embargo, que, además de un contexto en el que practicar o promo-
ver virtudes cardinales, existen otras virtudes distintivas asociadas al
trabajo mismo que permiten participar incluso más completamente
en el bien común de la empresa. El bien representado por el trabajo
bien hecho junto a otros en la empresa no debería estar tan alejado
de la contemplación aristocrática del bien.

Procedamos ahora a nuestra exposición del bien común de la empre-
sa.
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1. La empresa como una sociedad artificial e
imperfecta

Empecemos por situar la empresa dentro de la polis o Estado. De
acuerdo con su fin o propósito, las poleis son consideradas por
Aristóteles como sociedades “naturales” y “perfectas”, mientras que
las corporaciones, actualmente, por contraste, figurarían como aso-
ciaciones “artificiales” e “imperfectas”.

Igual que la familia y el pueblo, la polis es una sociedad natural por-
que proviene de una tendencia innata de los seres humanos76. El ins-
tinto social de los seres humanos sólo puede desarrollarse completa
y perfectamente en la polis a través de las instituciones de la ley y la
justicia. Por tanto, la polis es “una comunidad de familias y de con-
juntos de familias [pueblos] en bienestar, para el beneficio de una
vida perfecta y autosuficiente”77. Entre las sociedades “naturales”
sólo la polis es “perfecta”, porque es la única “autosuficiente”, capaz
de satisfacer las necesidades de una vida humana completa.

Aunque Aristóteles no menciona los negocios ni las empresas en la
Política, podríamos encontrar alusiones a ellas en “las relaciones
familiares, las cofradías, sacrificios comunes y distracciones”78 que
los seres humanos realizan juntos. La empresa puede considerarse
una sociedad “artificial” porque no surge directa u orgánicamente de
una naturaleza humana. Es más, la empresa se basa en vínculos
voluntarios de “amistad” o libre asociación entre ciudadanos. Se trata
de una sociedad “imperfecta” porque no es autosuficiente para una
buena vida y porque depende de las familias, de otros grupos y de la
polis. Por consiguiente, una empresa es un ejemplo de un “organis-
mo o asociación intermedio”, situado entre los individuos y sus fami-
lias, por una parte, y la polis, por otra. Esto no significa que reem-
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place a la familia en la provisión de las necesidades diarias, ni que la
polis sea un lugar apropiado para el completo desarrollo humano.
Más aún, como otros organismos intermedios, su propósito es sumi-
nistrar alguno de los medios necesarios para una buena vida79.

2. La empresa como asociación intermedia que busca
un fin económico

Entre las asociaciones intermedias existen algunas que intentan con-
seguir fines económicos. Este enfoque económico distingue a las
empresas de otros grupos intermedios, como las iglesias, los colegios
profesionales, los clubes deportivos, las asociaciones de vecinos, los
clubes culturales y otros parecidos. Las empresas de negocios y las
corporaciones son asociaciones intermedias que persiguen principal-
mente objetivos económicos.

En su discusión acerca de la economía, Aristóteles distingue entre el
arte de la economía en sí mismo y el arte de conseguir riquezas o la
crematística, que algunos consideran idéntico al anterior y otros,
parte principal del primero80. En ambas artes, sin embargo,
Aristóteles reconoce la diferencia entre una forma natural y una no
natural.

La crematística natural se refiere a la provisión de “cosas necesarias
para vivir y usuales para la comunidad de la familia o Estado, tales
que puedan ser almacenadas”81, mientras que la crematística no
natural se refiere a la provisión de “riquezas y propiedades [que] no
tienen límite”82. Conseguir una riqueza natural se basa en la premi-
sa de que las verdaderas riquezas, el tipo y la cantidad de propieda-
des necesarias para una buena vida, tienen un límite. Existe un nivel
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a partir del cual la acumulación de cosas materiales llega a ser un
obstáculo o impedimento para el desarrollo humano.

Por otra parte, conseguir riqueza de forma no natural implica creer
que “más es siempre mejor”. Por conseguir riqueza de forma no
natural Aristóteles se refería principalmente al comercio minorista y
al intercambio, que permitía a uno acumular riquezas en moneda,
prácticamente sin límite83. 

El arte de dirigir la casa o economía se refiere más al uso de la pro-
piedad que a su adquisición o a la crematística. Una vez más, en el
uso de la propiedad podríamos diferenciar entre lo natural o adecua-
do y lo no natural o inadecuado. Tómese el caso de un zapato: si se
utiliza para vestir se hace un uso adecuado, mientras que si se usa
para el intercambio se hace un uso inapropiado84. El uso apropiado
de una posesión material reconoce un límite o fin que hace esa acti-
vidad honorable, en tanto que su uso inapropiado no tiene límite y
es censurable. Para ilustrar este uso no natural de la riqueza
Aristóteles señala “la usura, que hace un aumento de dinero en sí
mismo […] El dinero se creó para ser usado en el intercambio pero
no para incrementarlo con interés”85.

La diferencia entre lo natural y lo no natural en la adquisición y uso
de la riqueza depende más de las disposiciones de los seres humanos
que de las cosas materiales en sí mismas86. Los deseos desenfrenados
de riqueza, placer o disfrute conducen a los seres humanos a formas
no naturales de conseguir y de utilizar las posesiones materiales. De
esta manera, su búsqueda de la felicidad llega a ser contraproducen-
te; no por las cosas materiales en sí mismas sino a causa de su avari-
cia.
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Dentro de este marco, el propósito de las empresas y de las corpora-
ciones llega a ser la adquisición o provisión de forma no natural de
bienes materiales, esto es, más allá de las capacidades de la familia.
Los límites para los esfuerzos de producción de la empresa resultan
de las condiciones que establecen sus miembros con vistas a una vida
buena como compañeros de trabajo. Por ejemplo, una fábrica quizá
podría producir más coches si los trabajadores no tuvieran días de
descanso, o podría crear más beneficios si no se procurara proteger
el medio ambiente. Pero como la salud y un medio ambiente soste-
nible son valores que la empresa desea preservar, ellos mismos
actúan como límite para sus propias actividades. Como resultado del
arte de conseguir riqueza o la crematística, las empresas están suje-
tas al arte de la economía o de la administración y uso de bienes
materiales. Esta última función se deja mejor a los clientes y consu-
midores, a las familias, a los Estados y a la sociedad como conjunto.
(Aunque también la empresa debe administrar y usar recursos, su fin
es la producción, no el consumo). La actividad económica, en cam-
bio, tiene que llevarse a cabo bajo la guía de la ética, el arte de la vir-
tud. La economía debería facilitar la práctica de la virtud estable-
ciendo condiciones materiales favorables para los ciudadanos. Y la
virtud, por su parte, podría ayudar a garantizar las condiciones inter-
nas y subjetivas para el desarrollo humano, que es el objeto de la
política. 

Aunque los grupos intermedios están fundados en asociaciones
voluntarias –y hasta ese punto, contingentes– no son “naturales” ni
necesarios en el sentido de las familias y las poleis. Sin embargo, son
vitales para adquirir el propósito político global de una buena vida.
Una vida próspera para los ciudadanos no sería posible contando
sólo con las familias y la polis. Si la polis quiere lograr su fin es esen-
cial que cuente con una amplia red de asociaciones intermedias. Eso
no significa que la existencia de un particular representativo de un
grupo intermedio –por ejemplo Acme & Co.– sea en sí misma nece-
saria. La cuestión es que la función de la fabricación del pan, por
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ejemplo, que Acme & Co. realizan, puede considerarse imprescindi-
ble. Ninguna asociación específica o representante de una asociación
intermedia es necesaria para la polis, sino las asociaciones interme-
dias en su conjunto.

Sólo dentro de esta jerarquía de instituciones y disciplinas, cada una
con su objeto adecuado, puede determinarse el verdadero papel de
las empresas y corporaciones. Porque “el fin del Estado es la buena
vida y estas [por ejemplo las relaciones familiares, las fraternidades,
los sacrificios comunes y las diversiones, y por extensión, las empre-
sas] son el medio para ello”87. Los fines económicos que buscan las
empresas son medios para el fin político que proponen las poleis. La
producción de bienes y servicios por corporaciones y empresas no se
justifica por sí misma. Es deseable, por tanto, sólo en cuanto que
contribuye a una vida lograda en el Estado.

3. El bien común de la empresa

Después de situar a la empresa dentro del Estado y de designar su
función, podemos ahora identificar su bien común genérico con la
producción de bienes y servicios en la que los seres humanos parti-
cipan por medio de su trabajo. Desde el punto de vista aristotélico,
ése es el bien de la empresa como una asociación intermedia y de
cada uno de sus constituyentes como miembros de tal asociación;
colectivamente, es su bien más elevado. En la medida en que la
empresa consigue su fin alcanza su propósito o función: es una
“buena empresa”, bien gobernada y hace buenos a sus miembros. Del
mismo modo que los ciudadanos participan en el bien común de la
polis o Estado ejerciendo su ciudadanía, esto es, comprometiéndose
en la deliberación política conjunta, en la decisión y acción, los tra-
bajadores participan en el bien común de la empresa realizando su
actividad productiva en común.
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Desde la perspectiva tomista, este bien común de la empresa puede
describirse como intrínseco, social y práctico. Es “práctico” porque
se refiere a un trabajo productivo, la actividad realizada por los
miembros de la empresa; “social” porque no puede ser adquirida por
un miembro solo sino que depende del esfuerzo coordinado de una
comunidad de personas; e “intrínseco” porque es interno a la firma y
no puede existir independientemente de ella. Este bien común de la
empresa podría también describirse como un “todo integral” en el
que los trabajadores son partes “formales” y actuales”. Los trabajado-
res son partes formales porque, estrictamente hablando, ellos reali-
zan el bien común de la empresa sólo cuando llevan a cabo su acti-
vidad productiva en ella y no en sus otros quehaceres. Y son parte
“formal” porque se ocupan de su trabajo como agentes libres, inteli-
gentes y únicos que no podrían ser reemplazados o sustituidos por
otros. Las partes “material” y “potencial” del bien común de la
empresa como un “todo integral” se referirían, análogamente, a la
suma total de condiciones, recursos, instrumentos y medios no per-
sonales que hacen posible el trabajo y la producción.

Nótese que nuestra definición del bien común de la empresa no se
relaciona, en primera instancia, con los bienes y servicios en sí mis-
mos como realidades materiales, tangibles u objetivas. El bien
común de la empresa no descansa principalmente en estas cosas
materiales sino en su producción y en el esfuerzo o trabajo conjunto
de un grupo de seres humanos. Esa producción, actividad conjunta
o trabajo en común, entonces, es la razón de que las personas se jun-
ten y constituyan la empresa como una comunidad intermedia.
Ciertamente, su actividad no tiene lugar en el vacío, como si fueran
espíritus puros. Se necesitan recursos materiales y condiciones, pero
ellos participan más directamente en el trabajo que produce bienes y
servicios que en los bienes y servicios resultantes como tales. Por
ejemplo, el personal de mantenimiento de una universidad no nece-
sita dictar clases sino que participa en el esfuerzo que permite que la
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universidad como institución enseñe. De una manera directa, ense-
ñar incumbe sólo a los profesores.

El énfasis en la producción en lugar de en los bienes y servicios pro-
ducidos se debe a que el bien común de una empresa es, primero y
principalmente, una red de actividades, un conjunto de actividades;
es el trabajo en común. Seguramente el trabajo consiste en un acto
humano intencional y libre88, aunque no todos los actos humanos
libres e intencionales se califican como trabajo. Es más, el término
“trabajo” normalmente se reserva para designar exclusivamente
acciones productivas89. Acciones productivas son aquellas que se
centran en objetos concretos, individuales, con vistas a cambiarlos o
transformarlos. Difieren de la pura teoría o pensamiento abstracto,
que simplemente reclama descubrir o reflejar lo que en realidad es
universal y necesario. 

El trabajo es una forma de actividad y las actividades en sí mismas
son de dos tipos: hacer (poiesis) u obrar (praxis)90. Cada vez que los
seres humanos actúan sobre cosas preexistentes, pueden esperarse
dos resultados. El primero es un resultado objetivo, usualmente algo
capaz de una existencia independiente del agente humano, o al
menos, algo que se manifiesta externamente y es observable por
otros. El segundo es un resultado subjetivo que es inherente al agen-
te e inseparable de él; no necesita mostrarse directamente al exterior,
aunque podría tener consecuencias en sus acciones.

La artesanía y las bellas artes pueden ser ejemplos del hacer91. Lo
que es importante en el hacer es el objeto externo en sí mismo, con-
siderado como un trabajo de arte o de artesanía, mientras que el
artista o artesano queda en un segundo plano ¿Cómo diferencia uno
entre el trabajo de un artesano y el de un artista? Mientras que la
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regla o norma para el artesano es externa a la propia producción, en
las artes superiores es interna. En la artesanía, el procedimiento o
pasos que deberían seguirse, en principio, se observan externamente
y se expresan en instrucciones o guías. En teoría, siguiendo un
manual de instrucciones de artesanía, cualquiera podría obtener
resultados garantizados. En las bellas artes, sin embargo, no existen
instrucciones ni garantías. En su lugar, la regla es heurística e idio-
sincrática para cada obra de arte. Por eso los objetos pertenecientes
a las artesanías podrían producirse en masa, mientras que aquellos
que pertenecen a las bellas artes son únicos. 

El otro tipo de actividad que se centra en el resultado subjetivo es el
que normalmente llamamos obrar. Como actividad, es más inma-
nente o reflexiva que transitiva; procede del agente y acaba en sí
misma, no en un objeto externo. El ser humano es, al mismo tiem-
po, agente y paciente del proceso de producción. En un sentido
excepcional, estamos en un proceso de “auto-producción”, en el que
el hombre es el productor (homo faber) de sí mismo. El resultado
fundamental de hacer no es un artefacto sino un hábito operativo
moral o virtud. Mediante la adquisición de virtudes el proceso de
“auto-producción” llega a ser, al mismo tiempo, un proceso de auto-
perfección. Mientras que el hacer está guiado por habilidades, ya sea
de un artesano o de un artista, el obrar está guiado sobre todo por el
hábito de la prudencia, el razonamiento práctico o la sabiduría prác-
tica. 

Hacer y obrar son dos dimensiones inseparables presentes en cual-
quier forma de trabajo o actividad productiva humana. En teoría se
podría elegir entre poner más énfasis en el resultado externo (hacer)
o en el resultado interno (obrar). Para Aristóteles, este podría ser el
caso de la clase productiva o trabajadora: al no ser ciudadanos, par-
ticipan muy limitadamente en el bien común político. Esta alterna-
tiva, sin embargo, sería inconsistente con el principio de la Doctrina
Social de la Iglesia, que concede primacía a la dimensión interna o
subjetiva del trabajo por encima de su dimensión externa u objeti-
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va92. De nuevo para Aristóteles, ese sería únicamente el caso de la
elite, compuesta por ciudadanos comprometidos en su tiempo libre,
en la deliberación democrática y en la contemplación. El trabajo no
es un simple bien para el intercambio económico o un simple factor
de productividad. Los seres humanos son siempre más importantes
que las cosas que producen. Y aunque en el curso de su trabajo tie-
nen la posibilidad de desarrollar las habilidades de la artesanía y de
las bellas artes, estas son secundarias en importancia con respecto a
las virtudes morales que podrían adquirir.

El bien común de la empresa es el trabajo en común que permite a
los seres humanos no sólo producir bienes y servicios (dimensión
objetiva), sino –más importante– desarrollar sus virtudes técnicas,
artísticas y morales (dimensión subjetiva). Entre las últimas merecen
especial mención la iniciativa empresarial, la creatividad y la coope-
ración93.

Al margen de la actividad productiva per se, trabajar en una empresa
sirve también como ocasión para un intercambio significativo, para
la relación y el encuentro entre seres humanos. A causa de esta
intrínseca dimensión social94, el trabajo es, al mismo tiempo, la
manera en que los seres humanos participan en la empresa.
Participar a través del trabajo es simultáneamente una obligación y
un derecho. Es una obligación porque, en cuanto seres humanos, se
espera que contribuyan al desarrollo de la vida económica, cultural,
política y social95. Y es un derecho porque el trabajo capacita a los
seres humanos a participar, no sólo en los beneficios de la empresa,
sino también, lo más posible, en su dirección y propiedad96. 
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La participación en el bien común de la empresa no se limita, por
tanto, únicamente a los shareholders, como sugiere la teoría financie-
ra de la empresa97, sino que se amplía también a los stakeholders o
grupos de interés98. Los shareholders participan en la medida en que
los recursos financieros con los que contribuyen representan su tra-
bajo acumulado o capitalizado puesto al servicio de la empresa.
Podríamos proceder análogamente con todos y cada uno de los gru-
pos de stakeholders, detallando su participación mediante el trabajo
que ellos realizan: empleados, clientes, proveedores, competidores,
etc99. Existe, sin embargo, una jerarquía, que se observa entre ellos:
las personas tienen preferencia frente a las no-personas, como el
medio ambiente, y los stakeholders directos tienen prioridad sobre los
indirectos. Los directivos que al mismo tiempo que trabajan tienen
acciones en la empresa, son los mejor situados para contribuir, alcan-
zar y beneficiarse del bien común de la empresa.

La participación efectiva en el bien común de la empresa nunca es
automática. Necesita de la virtud de la justicia, tanto en su forma
distributiva como en la legal. La justicia distributiva se refiere a los
deberes y obligaciones del todo –en este caso, la empresa– para con
sus partes, mientras que la justicia legal explica en detalle los debe-
res y obligaciones de las partes –principalmente los trabajadores y
otros stakeholders– para con el todo. La justicia distributiva exige, por
ejemplo, pagar un sueldo justo, mientras que la justicia legal requie-
re que los trabajadores dediquen su mayor esfuerzo a la empresa y
que se preocupen de sus recursos. En una relación, los deberes y
obligaciones de una parte siempre se corresponden con los derechos
de otra. Por eso insistir en el cumplimiento de los deberes y obliga-
ciones necesariamente implica el respeto y la observancia de los
derechos, tanto entre el personal como en los niveles institucionales.
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Pero concebir la gama entera de relaciones personales e instituciona-
les que tienen lugar en la empresa exclusivamente en términos de
derechos y responsabilidades sería una visión empobrecida. La justi-
cia y el derecho sólo pueden prescribir unas mínimas condiciones, no
los estados de excelencia o perfección en la virtud que deberían per-
seguirse.

Por otra parte, para que una empresa alcance su bien común, es
necesario que los bienes y servicios producidos en común sean ver-
daderamente útiles, esto es, que satisfagan las legítimas necesidades
y deseos de las personas en el mercado. La producción o trabajo en
común también debe perseguir el mejor uso posible de recursos limi-
tados; en otras palabras, debería esforzarse por ser eficiente. Sólo
entonces la empresa sería capaz de cumplir su función social de con-
tribuir al bien común en el sentido más amplio, observando la disci-
plina económica al mismo tiempo que los valores superiores100.

4. La estructura del bien común de la empresa y la
subsidiariedad

En este momento vendría bien recordar la síntesis de los tres niveles
propuesta por Millán Puelles101 respecto de la estructura del bien
común para aplicarla a la empresa. En el caso de la empresa, el bie-
nestar material se refiere al grupo de factores o condiciones que afec-
tan a su viabilidad y sostenibilidad económicas, como los beneficios.
Los beneficios son un indicador de cómo va la empresa, pero su
generación per se no puede ser el propósito de la empresa ni agotar
su bien común102. En segundo lugar, la paz y la concordia podrían
corresponder al buen gobierno o a las prácticas directivas, que esta-
blecen las reglas correctas, los procedimientos y las estructuras. Y,
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finalmente, los valores culturales en un sentido amplio podrían
englobar no sólo los conocimientos sino también los valores artísti-
cos, éticos y espirituales, incluyendo la apertura a Dios como el bien
común absoluto y trascendental que uno puede desarrollar en el
curso de su trabajo en la empresa. 

Los directivos deberían vigilar constantemente los tres niveles, en
lugar de pensar erróneamente que las prácticas de un gobierno ilus-
trado tendrían importancia sólo una vez que se hayan logrado cier-
tos niveles del beneficio, o que las preocupaciones por el desarrollo
cultural de los trabajadores deben tenerse en cuenta solamente cuan-
do las relaciones de trabajo son buenas. A veces, las soluciones a los
problemas de un nivel se encuentran en otro nivel superior, dada la
retroalimentación positiva entre los tres niveles.

Además, necesitamos tener en cuenta que el bien común de la
empresa es un bien común particular con respecto al bien común de
la sociedad entera. La relación apropiada entre el Estado o polis y
una asociación intermedia como la empresa es la de “sub-
sidiariedad”103. Dado que ambos, Estado y empresas, tienen sus pro-
pios objetivos legítimos y sus esferas de acción, se deben respeto
mutuo, aunque la jerarquía adecuada entre ellos reconoce la superio-
ridad del Estado. Existe una doble dimensión del papel del Estado
en relación con las empresas como asociaciones intermedias.
Incumbe al Estado, como orden superior de la sociedad, ayudar
positivamente, apoyar y asistir –incluso promover y desarrollar– los
organismos intermedios de menor orden. Puesto negativamente, o al
contrario, el Estado debería abstenerse de substituir o de absorber
cuerpos intermedios como las empresas y nunca debería apropiarse
de sus funciones.

Animando el crecimiento de empresas como iniciativas privadas, el
Estado contribuye a un pluralismo y a una diversidad que son muy
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sanos para la sociedad. El Estado debería delegar en esos grupos las
tareas que realizan mejor por sí mismos, al estar en contacto más
directo con las necesidades y los deseos de las personas. Además,
fomentando las iniciativas legítimas de grupos intermedios, el
Estado hace un uso más racional y más eficiente de sus recursos limi-
tados, centrándose sólo en aquellas materias que son de su exclusiva
competencia, como la defensa, las relaciones internacionales o la
administración de la justicia. La subsidiariedad protege del estatis-
mo en sus variadas formas: desde la excesiva centralización o la usur-
pación del poder de toma de decisión a las personas más interesadas,
implicadas y afectadas, pasando por la burocratización o la elusión
de la responsabilidad personal por parte del funcionariado por sus
propias acciones, hasta el welfarismo o la conducta paternalista por
parte del Estado sobre el bienestar de sus ciudadanos. El principio
de subsidiariedad proporciona la protección más efectiva contra un
Estado que se sirve a sí mismo, asegurando, en su lugar, que el
Estado sirva a sus ciudadanos y a las personas e instituciones que lo
forman –como las empresas y las corporaciones–.

Nos enfrentamos entonces a dos comunidades diferentes, cada una
con su propio bien común. Las empresas son asociaciones interme-
dias artificiales e imperfectas que buscan un objetivo económico,
particularmente, la adquisición no natural o provisión de medios
materiales para el desarrollo humano. Están subordinadas a la
comunidad política, la sociedad natural y perfecta que proporciona
el contexto en el que tiene lugar el desarrollo humano. El bien
común de la empresa, la producción de bienes y servicios en la que
los seres humanos participan a través de su trabajo, llega a ser un
bien particular con respecto al bien común de la comunidad políti-
ca, la eudaimonia o la perfección humana. Sin embargo, la subordi-
nación de la empresa al Estado debería estar dirigida por el princi-
pio de la subsidiariedad.

Las empresas contribuyen al bien común político de dos maneras.
Una, a través de los bienes y servicios (la dimensión objetiva del tra-
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bajo en común) que satisfacen las necesidades y deseos humanos; y
la otra, mediante el propio trabajo conjunto de producción (la
dimensión subjetiva), dado que proporciona a los trabajadores una
oportunidad de desarrollar sus virtudes técnicas, artísticas, morales e
intelectuales. De acuerdo tanto con la tradición aristotélico-tomista
como con la Doctrina Social de la Iglesia, la segunda contribución es
superior a la primera, aunque la primera es condición necesaria para
obtener la segunda.
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